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A N U N C I O S  O F I C I A L E S■---J-----------

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

¡
Cambios oficióle* do moneda publica
dos el día 21 de abril de 1954, de 
act^iou con las disposiciones vigentes

Francos ( 1 ) ..................
Libras ..................................... .
Dolares ........................................
Francos suizos .........................
Francos oelgas .............. , .........
Florines .....................................
Escudos .............r..............................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ........ ................
Coronas danesas ................. .
Coronas noruegas ......... ........
D.eutsehmarks . . . .o . . . . .— . . ........
Pesos mejicanos ....................... „

3.128
30.660
10.950

252.970
21.900

288.157
38.086

1.46
2.116
1,585
1,533
2.607
3,10

G) Este tipo podra surrtr las moamea. 
clones 3ue se deriven del régimen francés 
de cambios.

INSTITUTO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA

Edicto

CoiLstmcciones Gil Grávalos, S. A., 
contratista del grupo de 438 «viviendas 
protegidas» que se edifican por este Ins
tituto en el Camino de Alba (Valencia), 
lia solicitado se le devuelva la fianza 
complementaria constituida en garantía 
ele tales obras.

Lo que se hace público para que los 
que se crean con derecho a ello puedan 
'fprmular sus reclamaciones contra tal I 
contratista por dichas obras en las ofi
cinas de la Delegación del Instituto Na
cional de la Vivienda en esta ciudad de 
Valencia, sitas en la calle de la Sangre, 
número cinco/en el plazo de quince dias 
naturales, contados a partir del siguien
te a aquel en que este edicto se publi- 
aue en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Valencia, 14 de abril de 1954.—£1 De
legado comarcal del Instituto, José Cort 
Botí.

3 .656— 0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA 

LEON

I ntervención

r Habiendo sufrido extravio el resguardo 
del depósito número 10 de entrada y de 
registro 10.811 de dos mil pesetas, cons
tituido por aon Constantino Alonso Diéz. 
el día 2 de noviembre de 1950, se previene 
a ' la persona en cuya poder se halle lo 
presente en la’ Delegación de Hacienda 
ile León—Intervención—quedando dicho 
resguardo si valor til efecto alguna trans
currido que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL .ESTADO, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento cíe 19 de noviembre de 1929.

León, 13 de abril de 1954.—El Delegado 
de ^hienda, José de Juan y Lago.

, 6.319-0 .
'SEVILLA

Continuación de los depósitos  ̂que ^se 
hallan incursos en la prescripción esta
blecida en el artículo 11 del Reglam ento 
de la Caja General de Depósitos del 19 de 
noviembre de 1929.'

30 de julio de 1914.-'57-44.-—Luis Ruis, i 
990 pesetas. 1

31 de julio de 1914, — 62-45. Dolores 
Lope, 2.000 pesetas.

8 de agosto de 1914.-6-47.—José Noza- 
teda, 50 pesetas,

27 de agosto de 1914. — dT-510 -— Isido.ro 
Mateo, 2.500 pesetas.

5 de septiembre de 1914.—3-55.— Manuel 
González, 263,45 pesetas.

14 do septiembre de 1914.—50-60.—Sal
vador Guardio .a o.OCO pesetas.

20 de octubre de 1914.-22-70—Luis Me
dina, 200 pesetas

13 do noviembre de 1914.— 10-75.—Daniel 
Bilbao, 783,36 pesetas.

25 de enero de 1915.—38-8. —  Francisco 
Gamir, 150 pesetas.

3 de abril de 1915.— 1-15—Juan N. Gón- 
gora, 250 pesetas

29 de mayo de 1915.—59-23.— Fernando 
Gauzinotto, 25.000 pesetas.

7 de julio de 1915. — 13-28, — Femando 
Gauzinotto, 11 <.68 pesetas.

14 de Julio de 1915.—49-32.—Manuel Ga
yón, 750 pesetas.

11 de septiembre de 1915.—22-40—Anto
nio J Díaz, 1.500 pesetas

16 de septiembre de 1915.—33-41,— Salva
dor Rodríguez. 240 pesetas.

30 de septiembre de 1915—60-45.—Fer
nando Gauzinotto, 1.006,20 pesetas.

13 de diciembre cíe 1915.—21-62.—Fran
cisco Alcaraz. 400 pesetas.

Necesarios sin interés

27 de enero de 1909—50-12.—Depositario 
Pagador de Hacienda, 40,80 pesetas.

27 de enero de 1909 -51 -13 .—Depositarlo 
Pagador do Hacienda, 65,52 pesetas.

27 de enero de 1909.—55-17.—Depositarlo 
Pagador de Hacienda, 3,32 pesetas.

27 de enero do 1909.—56-18—Depositario 
Pagador de Hacienda. 31,50 pesetas.

27 de enero de 1909.—57-19.—Depositario 
Pagador de Hacienda, 55,20 pesetas 

27 de enero de 1909 -65-27.—Depositario 
Pagador de Hacienda, 9,38 pesetas.

27 de enero de 1909.—67-29.— Depositario 
Pagador de Hacienda; 15,93 pesetas 

27 de enero de 1909 -68-30.—Depositario 
Pagado1' do Hacienda. 36.18 pesetas.

27 de enero de 1909.-69-31.—Depositario 
Pagador de Hacienda, 16,59 pesetas 

27 do enero de 1909.-71-33 —Depositario 
Pagador de Hacienda, 17¿70 pesetas 

27 de enero de 1909.—74-36 —Depositario 
Pagador tío Hacienda, 10 pesetas 

27 de enero do 1909.-77-39.—Depositario 
Pagador de Hacienda» 4,5o pesetas 

27 de enero de 1909.-78-40—Depositario 
Pagador de Hacienda, 4,5o pesetas, 

j 27 de enero do 1909.-79-41 —Depositarlo 
Pagador de Hacienda, 4,5o pesetas 

27 de enero de 1909 —80*42.—Depositario 
Pagador de Hacienda, 1,50 pesetas.

27 de enero de 1.909.—81-43.—Depositario 
Pagador de Hacienda, 4.5o pesetas.

27 de enero de 190(9— 82-44—Depositario 
Pagador de Hacienda, 4.5o pesetas 

27 de enero de 1909.—83-45 —Depositarlo 
Pagador de Hacienda. 1.50 pesetas.

27 de enero do 1909.-84-46—Depositarlo 
Pagador de Hacienda. 4.5o pesetas.

* de enero de 1909.—85^47 —Depositario 
Pagador de Hacienda. 4.5o pesetas

26 de febrero de 1909.-51-77 —Deposita
rio Pagador de Hacienda. 3,04 peáetas.

26 de febrero de 1909 —53^79.—Deposita
rio Pagador de Hacienda, 4,69 pesetas.

26 de febrero de 1909-55-81.—Deposita
rlo Pagador. 36.18 pesetas, 

i 26 de febrero de 1909 -61-87.—Deposita- 
• rio Pagador de Hacienda, cinco pe-setas.

26 de febrero de 1909.—64-94.—Deposita
rio Pagador de Hacienda, 27 60 pesetas.

26 de febrero de 19^9 —65-91 —Deposita
rio Pagador de Hacienda, 20.40 pesetas. „

8 de marzo de 1909.—11-95 —Angel Alias, 
40 nesetas

9 de marzo de 1909.—15-97.—Manuel M o
i reno, 28185 peseta». 

a

23 de marzo de 1909.-61-101.—Bonifacio 
García, 80 pesetas.

26 de marzo de 1909.—64-102.— Valentín 
González. -80 peseta?.

26 de marzo de 1909.—63-108.— Gumer« 
sindo Arangxiren, 40 pesetas.

27 de marzo de 1909-.—80-121.—Deposita
rio Pagador de Hacienda, cinco pesetas.

27 de marzo de 1909.—88-123.—Deposita* 
río Pagador de Hacienda, 20.40 pesetas.

27 de marzo de 1909.—•89-124.—‘D ep osita 
rio Pagador de Hacienda, 27,60 peseta».

31 de marzo de 1909-97-130. — Marco» 
Fernández, oGO pesetas.

31 de marzo de 1909.—98-131.—Estanislao 
Olarte, 140 pesetas.

31 de marzo de 1909 —99-132,— Manuel 
García, 40 pesetas.

1 de abril de 1909-1 -133—Federico Ufe» 
drazo, 100 pesetas.

2 de abril de 1909.—3-134.— Manuel Que- 
rrero. 40 pesetas.

3 do abril de 1903.—4-1.39.—Josó Gutié* 
rrez, 10o pesetas.

3 de abril de 1909.—5-135—Manuel Ves* 
dejo. 100 pesetas.

5 de abril de 1909.—6-137.—Angel Gu
tiérrez, 100 pesetas.

5 de abril de 1909. —  8-139. —• Cayetana 
de Rueda, 100 pesetas.

6 de abril de 1909.-9-140,—Leopoldo Gó
mez. 40 pesetas.

6 de abril de 1909.—10-141—'Victoriano 
García. 25 pesetas.

7 de abril de 1909.—23-152.—Manuel Ba
rrera. 40 pesetas.

7 de abril de 1909.-24-153.—Manuel Ba
rrera. 100 pesetas.
• 7 de abril de 1909.—25-154,—Juan Gon

zález, 40 pesetas.
12 de abril de 1909.—33-157.—BeUnaria 

Martínez. 40 pesetas.
27 de abril de 1909.—58-162.—Depositario 

Pagador de Hacienda. 20,4o pesetas 
27 de abril de 1909 —6^-168—Depositarlo 

Pagador de Hacienda, 27,60 pesetas.
27 de abril.de 1909.—67-171.— Depositario 

Pagador de Hacienda. 4,56 pesetas 
27 de abril de 1909 -7 3 -1 7 7 —Depositario 

Pagador de Hacienda, 36,18 pesetas
27 de abril de 1909 — 80-184 —Depositarlo 

Pagador de Hacienda, cinco pesetas.
27 de abril de 1909 -81 -185 .—Depositarlo 

; Pagador de Hacienda, 4,50 pesetas 
! 27 de abril de 1909.—82-186—Depositario
! Pagador de Hacienda, 4.50 pesetas

27 de abril de 1909—83^187—Depositario 
, Pasador de Hacienda, 4,50 pesetas

27 de abril de 1909.-84-188 —Depositario 
Pagadór de Hacienda, 1,50 pesetas 

27 de abril de 1909 —85-189 — Depositario 
Pagador de Hacienda. 4,50 pesetas 

27 de abril de 1909 —86-190 —Depositarlo 
Pagado*- de Hacienda. 4,50 pesetas.

27 ae abril de 1909 -87-191 —Depositado 
Pagador de Hacienda, 1,50 pesetas.

27 de abril de 1909.-88-192 —Depositario 
Pagador de Hacienda, 4,50 pesetas.

27 de abril de 19Ó9 -89-193 -Depositarlo 
Pagador de Hacienda, 4,50 pesetas 

4 de mayo ae 1909 — 11-198. — Antonio 
Madronel. 257 20 pesetas.

14 de mayo de 1909.—35-205—Depositario 
Pagador de Hacienda, 14.98 pesetas

27 de mayo de 1909 -59-213 Depositario 
Pagador de Hacienda, 20,40 pesetas 
. 27 de mayo de 1909.—63-217 -Depositario 

Pagador de Hacienda. 26.60 oesetas 
£7 de mayo do 1909 -76-230 -  Derw>sitario 

Pegador de Hacienda, cinco oeaetas.
29 de mayo do 1909.—83-235 — Manuel 

Ortega 343 pesetas.
2 de junio de 1909 -5 -2 3 8  — Federico Ma- 

drazo. 40 pesetas.
7 de junio de 1909.—9-241.— Manuel Ar- 

due^eo. 40 pesetas.
9 de junio de 1909.-14-243. —Antonio Al

varo. 40 pesetas
15 de junio de 1909.—22-249—José Gó

mez 96 15 pesetas.
16 de lunln dp 1909. —  25-250 — Antonio 

Romero, 25 pesetas.

i (Continuará)
\
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DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

BARCELONA 
A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: Don Sebastián Pedret
Sales. i

L-oc&liclad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital de la ampliación: 80.000 pese- 
tas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de sierras metáli
cas circulares, con la instalación de di
versa maquinaria,

Producción: Quedará aumentada en
J.OCO piezas más al año.

IVIaquinaria: Nacional.
' Materias primas: Nacionales.
Los industriales que pe considerc-n afec

tados por el anterior ahuncio puede pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la lecha de esta publi- * 
cación los escritos (por triplicado) que \ 
estimen oportunos, en las oficinas de esta j 
Delegación do Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco, 407

Barcelona, 15 de marzo de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, JVL de las Peñas,
. 3 .664-0 . j

P e r f e c c io n a m ie n t o  d e  in d u s t r ia

Peticionario: «Arcas invulnerables, So
ciedad Anónima Española».

Localidad del emplazamientos Bar
celona.

Capital: 100.000 pesetas perfecciona»
miento.

Objeto de la petición: Sustituir en in
dustria fabricación cajas caudales y 
muebles de acero, una prensa de 20 Tm. y 
dos máquinas dobladuras por una recti
ficadora, una plegadora de 2,25 m., y dos 
prensas de 15 y ¿0/40 Tm.
- Producción: Sin variación. fi

Maquinaria* Nacional. ¡
Materias primas: Sin variación.
Los industriales que se consideren afeo j 

tados por el anterior anúncio pueden 
prese!, ar en el plazo improrrogable de { 
diez días, a partir de la fecha de esta ptt- { 
blicación. ’os escritos (por triolicauo), J 
que estimen oportunos, en las oficinas de j 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 8 de abril de 1954.—El In
geniero Jefe, M, de las-Peña».

3.643-0.
/.

AVILA 
N ueva in d u s tr ia

Peticionario: Don Julio Miguel Sán
chez Sánchez.

Emplazamiento: Casavieja.
Objeto: Instalación de una sala de. 

proyecciones cinematográficas. Capacidad, 
160 localidades.

No se solicita importación de maqui
naria

Be hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tador por la misma presenten los escritos 
¿[ue estimen oportunos por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, avenida de Por
tugal. núm 27.

Avila 9 de abril de 1954.—El Ingeniero 
Jefe Tullo Rodríguez.

3.646-0

LAS PALMAS 
L e g a l iza c ió n    am plia c ió n  d e  in d u s t r ia

' Peticionario: Petersson, Duque (Las
Palmas>. C. L.
1 Emplazamiento: Puerto de La Luz.

Objeto de la petición : Legalizar la Ins. 
talacíón de tres sierras sin fin en su in-

 dustria de fabricación de envases para  
[frutos con madera sem.elabófada,' a fin 
f de acondicionarla para la elaboración de 
I envase  ̂ de seis tolos de peso neto de to~
¡ mates
i Capital: 3.359.070 pesetas, 
i Capacidad de producción anual: A11- 
f tes, 2.000.000 de envases para 12 kilogra- 
I mos cié tomate, y después de la amplia- 
! ción de maquinaria 1.000.000 de otros en- 
í vasos y 2.000.000 cié los de seis kilogra

mos.
Maquinaria y materias primas: AdquL 

ridas en el mercado nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicacio y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de 
Chll, núm 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 12 de 
abril de 1954.—El Ingeniero Jefe. José 
Bosch Millares,

| 3.623-0, .

Peticionario: D on  Silvestre Medina 
Medina Quintana.

Emplazamiento: La Isieta.\ Objeto de la petición: Legalizar am
pliación realizada en su industria de elâ :

¡ boracion de pescados secos y en salazón, 
consistente en la construcción de tan- 
quillas con capacidad total de 250 me
tros cúbicos, una. prensa y otros elemen
tos manuales de trabajo.

Capital: 243.795 pesetas.
Capacidad de producción: 295 000 ki

logramos de pescados secos al año.
Maquinaria y materias primas: Se ad

quirirán en el mercado nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en. paseo de 
Chil. núm 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 17 de 
abril de .1954.—El Ingeniero .¿Jefe, José 
Bosch Millares.

s ^ o .

Peticionario: Hijos de Angel Ojc-da, 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Guanarteme.
Objeto de la petición: Legalizar am

pliaciones realizadas en su industria, qe 
elaboración de pescados secos y en sala
zón. consistiendo en la construcción de 
1.308 metros cúbicos de tanauüías y un 
secadero natural de 3.250 metros cuadra
dos de superficie.

Capita, invertido: Antes de la amplia
ción, 360.000 pesetas: "después, 600.000 
pesetas. ,

Capácidao de producción anual: 2.000 
toneladas de pescados secos y 4.000 tone
ladas de fileteé.

Maquinaria y materias primas: Serán 
de procedencia nacional;

Se hace pública esta petición para que 
los Industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado’ y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de 
Chil núm 15.

Las Palmad defGran Canaria, 17 de 
abril de 1954.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

3.628-0.
NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionario: Don Manuel Palcón Gon_ 
zález i

Emoiazamlento: Buen Lugar (Firgas).
Objeto de & petición: Establecer una 

nueva carpintería con una máqulnp iní- 
versal, compuesta de cepilladora, tupí,.

 sierra c ir cular y barrenadora con su mo
tor c-L-vM'TCO.

¡ Capnr j : 130.000 pesetas.
¡ Capacidad de producción: 25 equipos 
de alcobas y comedores, y 70 muebles ci« 

i versos al año.
Maquinaria y materias primas: Se ad

quirirán en el mercado nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 

í en el plazo de diez días, en las oficinas 
: de esta Delegación, . sita en paseo de 

Chil, núm 15.
Las Palmas de Gran Canaria, 12 de 

abril de 19o4.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

3.624-0.
Peticionarlo: Don Carlos Campos Do- 

reste.
Emplazamiento: Las Palmas.
Objeto de la petición: Establecer una 

nueva industria de. extracción y refino 
de aceite de ricino, en dos etapas. La prL 
mera, con una planta piloto, que será 
ampliaaa en la segunda, a los cuatro años,

' con la instalación definitiva.
Capital total: 7.817.000 pesetas.
Capacidad de tratamieno anual: En 

la .primera fase, 300 Tm. de semillas, y 
cn la se’gunda, será capaz de 4.00Q Tm.

Maquinaria.; Se adquirirá en el mer
cado nacional.

Primeras materias: Se prevé que en 
los primeros años habrá que recurrir a 
la importación extranjera de semillas en 
cantidades estimadas, que empezará por 
el 80 por 100 de las necesidades anuales, 
hasta que la producción nacional las cu
bra totalmente hacia los cinco años de 
funciananuento.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
qué estimen oportunos, por triplicado y 
en el plazo de diez días, en las oficinavS 
de esta Delegación, îta en paseo de 
Chil, núm. 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 17 de 
abril de 1954.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares,

3.626-0.
| A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarlo: Don José Quevedo Gon~
zález.

Emplazamiento: Puerto Naos.
| Objeto d,e la petición: Ampliación de 

maquinaria del taller de reparaciones me
cánicas que le fué autorizado, el 17 de 
agosto de 1953, con nuevo emplazamiento.

Capital: 86.550 pesetas.
Capacidad de producción: La misma 

autorizada/
Maquinaria y materias primas: Se ad

quirirán en el mercado' nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presentan los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de 
Chil. núm. 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 17 de 
abril de 1954.—El Ingeniero Jefe. José 
Bosch Millares.

3.627-0
T r a n s f o r m a c ió n  y  a m p l ia c ió n  

de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Jérez Pérez.
Emplazamiento: Telde.
Objeto de la petición: Transformación 

y ampliación de industria de panadería-, 
con dos horno? con calefacción a gas-oil 
una amasadora una refinadora y una pe
sadora-cortadora,

Choúai- 331 721.54 pesetas.
Canacidad de pro^noción: 250.000 kilo- - 

gramos de pan ai año.
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Maquinaria y  materias prim as: Se cu;L 
quirirán en el mercado nocional.

Se hace pública caía petición parn que 
los industriales que se consideren a íce- 
lados ]>or la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
en ei plazo de diez, días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de 
C h ii, núiri. 15,

Las Pahnas de Oran Canaria, 12 de 
abril de 1954.—El Ingeniero jel'e, José 
Boscb Millares.

;*.622-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

ALICANTE

E d ic t o

La Exorna. Diputación Provincial de 
•Alicátate ha acordado lá provisión, me
diante concurso; d?l cargo de Jefe del 
Servicio Provincial de Contribuciones del 
Estado, dotado con el haber anual de pe
setas 25.000 y quinquenios acumulados, ba
jo  las siguientes condiciones:

1A. Podrán solicitar dicho cargo:
a) Los funcionarios administrativos de 

la Excma. Diputación Provincial de cual
quier categoría, excepto los Auxiliares, con 
más de cinco años de servicio activo.

b) Los funcionarios de Hacienda de 
cualquiera de los Cuerpos mencionados eh 
la condición primera del número 2 del ar
ticulo 24 del Estatuto de Recaudación que 
posean el certificado de aptitud preveni
do erí el artículo 25 del citado Estatuto.

Tanto unos como otros deberán ser va
rones, mayores de edad y con una inta
chable conducta privada y profesional, 
de tal forma que no podrá ser designado 
quien haya merecido cualquier sanción, 
aunque sea por falta levé.

2a Los que deseen tomar parte en el 
concurso se dirigirán mediante instancia, 
debidamente reintegrada, al ilustrísimo 
señor. Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial dentro del niazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente a la publi
cación de -este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, acompañando 
los siguientes documentos:

a) Los funcionarías provinciales, cer
tificación -acreditativa de pertenecer al 
cuerpo técnico-administrativo de la Cor
poración, en la que conste su categoría y 
antigüedad total y situación actual.

b) Los funcionarios de Hacienda, cer
tificación de nacimiento expedida por el 
Registro Civil, título profesional y  certi
ficado de aptitud.

c> En general:
Certificado del Secretario de la Corpo

ración o del correspondiente Delegado de 
Hacienda en el que conste su conceptua- 
ción profesional y la declaración de que 
no se ha impuesto al interesado ninguna 
(sanción, ni aun leve.

Declaración jurada en que se haga cons
tar que se conoce el Reglamento del Ser
vicio de Contribuciones de esta Corpora
ción y que se le acepta 'en todas sus par
tes. Á dicho fin, los interesados podrán 
consultar él Reglamento en la Secreta
ria de la Corporación en las horas de ofi
cina, y se remitirá a cuantos lo soliciten, 
previo envío de diez pesetas.

Documentos justificativos de los méri
tos que se aleguen.

Todos estos documentos deberán ir le
gitimados y legalizados liotarialmente 
cuando ha van sido -expedidos fuera de la 
provincia de Alicante.

Transcurrido el plazo de presentación 
de instancias,- resolverá la Excma. Dipu
tación Provincial, teniendo en cuenta co
mo méritos preferentes, en cuanto a los 
funcionarios provinciales, la posesión del 
título de Intendente o Profesor Mercan
til o de Licenciado en Derecho, y para los 
de Hacienda, la mavor categoría v clase. 
Dentro de estas preferencias, la Corpora
ción resolverá de modo discrecional, pu-

diendo escoger libremente entre uno n 
otro grupo de funcionarios.

El que resulte designado Jefe dri Ser
vicio deberá, constituir, en el término.im
prorrogable de quince dias hábiles, en la 
Caja Provincial, una fianza de 50.000 pe
setas, precisamente en metálico o en tí
tulos de la Deuda Pública o del Banco de 
Crédito Local, a los efectos previstos en 
el ''correspondiente Reglamento.

El-Jefe del Servicio de Recaudación go
zará de inamovilidad y sólo podrá cesar 
en el mismo en las condiciones que de
termina el Reglamento.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Alicante, 14 de abril de 1954.—El Presi
dente, Artemio Payá.—El Secretario. Fer
nando Albi.

3.617—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

J A E N

Extraviado resguardo de depósito trans
misible número 4.750, de 82.500 pesetas' 
nominales, en Deuda Amortizable 4 por 
100, emisión 15-11-1951 a nombre de do
ña Regina Barberán Fernández, si den
tro del plazo de un mes, a con ar de la 
ítvha óe  inserción *e este anuncio no se 
notifica al establecimiento reclamación de 
tercero, se expedirá duplicado, según de
terminan los artículos 4.° y 42 del Regla
mento del Banco, quedando éste exento 
de toda responsabilidad.

Jaén, 14 de abril de 1954.—-El Secreta- 
n o  (ilegible).

3.633-P.

SOCIEDAD GENERAL DE FARMACIA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas 
de «Sociedad General dé Farmacia, So
ciedad Anónima», a Junta general ordi
naria, que tendrá lugar en el domicilio 
social, calle de Sagasta, número 13, 3.° 
centro, en primera convocatoria, a las 
doce horas del d :a  10 de mayo próximo, 
y en segunda, si procede, al día siguien
te, a la misma hora y local, para tratar 
y deliberar sobre el siguiente orden del 
día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas co
rrespondientes al ejercicio cerrado en 31 
de diciembre de 1953 y propuesta de dis
tribución de beneficios.

2.° Nombramiento' de los censores de 
cuéntase propietarios y suplentes para 
el ejercicio de 1954.

Para tener derecho de asistencia a 
esta Junta s.e estará a lo dispuesto en 
el artículo 59 de la Ley sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas.

Madrid, 17 de abrü de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Pelayo Pagés Belleville.

3.641—P.

COMPAÑIA MINERA DE SIERRA 
MENERA

C o n v o c a t o r ia  a  J tjnta g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y según lo dispuesto en el artícu
lo 17 dé los Estatuos sociales, se convo
ca a Junta general ordinaria de accio
nistas, que se reunirá en los locales de 
la Cámara de Comercio de Bilbao, calle 
Rodríguez Arias, número 6 (zaguera del 
Hotel Garitón), el día 7 del próximo mes 
de mayo, a las doce horas de su ma
ñana, con el fin de examinar y apro

bar, en su caso, el balance, la cuenta de 
pérdida^ y ganancias y la Memoria for
mulada por el Consejo de Administra
ción, a la vista del informe de los cen
sores de cuentas, y aprobar la distri
bución de beneficios obtenidos; desig
nar accionistas censores de cuentas pa
ra el ejercicio de 195-4 y, en su caso, 
nombrar dos interventores para que, eh 
unión del señor Presidente, procedan a 
aprobar el acta en el plazo Je^al.

De no reunirse en la íeetm ¿¿enfilada 
la mayoría de accionistas o no represen*» 
tar los concurrentes la mitad, cuando me
nos, del capital desembolsado, se cele
brará la Junta general en segunda con
vocatoria a la misma hora del siguiente 
día, 8 de mayo, en el mismo lugar seña
lado y bajo el mismo orden del día* 
procediéndose a celebrarla cualquiera quw 
sea el número de accionistas presenten 
y representados.

Para tener derecho de asistencia a la 
Junta general 'será necesario haber de
positado, en la Dirección de la Compa
ñía, oficinas, calle Ibáfiez de Bilbao, nú
mero 2, 2.o (edificio de la Naviera A a* 
nar, S. A.), con cinco días de antelación, 
un número de acciones, preferentes u or
dinarias, que no baje de veinte o  lo* 
resguardos acreditativos de tenerlas de
positadas en un establecimiento de eré- 
dio o la certificación correspondiente deí 
mismo, pudiendo delegar en otro accio
nista individual el indicado derecho.

Bilbao, 17 de abril de 1954.—El Conse
jo  de Administración, P. O., el Delega
do de Madrid, Ramón Sierra (Barquillo* 
número 7).

3.648—P ._________   ^

MANUFACTURAS DE TERRACOTA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad, a la Junta general or
dinaria, que se celebrará en el domicilio 
social, sito en La Bisbal (Gerona;, el día 
23 de abril próximo, a las doce de la 
mañana, en primera convocatoria, y al 
siguiente, día 24, del propio mes, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, 
con el siguiente orden del día:

a) Examen y aprobación del balan
ce y cuentas sociales correspondientes 
al ejercicio 1953 y distribución de benefi
cios.

b) Ratificación, si procede, del nom
bramiento del Presidente del Consejo de 
Administración.

c) Decidir lo pertinente sobre desig
nación de censores de cuentas.

Se recuerda a los señores accionistas 
el requisito previo de depósito de accio
nes para intervenir en la Junta.

La Bisbal, 27 de marzo de 1954.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, M. Fina.

3.636—P._______________________________

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
DEL BIDASOA

1 J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Los señores accionistas de la Compa
ñía de los Ferrocarriles del Bidasoa, So
ciedad Anónima, son convocados a Jun
ta general ordinaria para el día 7 de 
mayo de 1954, a las dieciséis horas, en 
las" oficinas' de la Dirección de la Com
pañía, en Irún, para deliberar y resol
ver sobre el siguiente orden del día:

1.° Informe del Consejo de Adminis
tración sobre la gestión del ejercicio de 
1953.

2.° Informe del Comisario de Cuentas 
sobre el balance y sobre las cuentas pre
sentadas para el ejercicio de 1953.

3.° Aprobación de estos informes, del 
balance y cuentas y recibos a dar al 
Consejo de Administración.

4.o Nombramiento de Administrador.
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5.° Nombramiento y retribución  d e
dos Comisarlos de Cuentes, •

e.° Cluestiones diversas. j
Para concurrir a c-stn. Junta >r*rú pr¿  ̂ 1 

ciso henar ios requisito? ano cieterraL 1 
Dan ios Lstriíntos. f

InVxip 17 de abril de 1054.;—El Consejo j 
de Administración, i

3,087—P, . :!

CORCHERA ESPAÑOLA, S.  A .

CONVOCATORIA
s¡

iíin oümpliíiiitíJiio de ¡os artículos 23, ¡ 
24 y 31 de los ¿estatutos sociales, el Con- !¡ 
¿ejo de Administración de esta Sociedad j¡ 
«convoca por la presente a Junta general ü 
ordinaria de señores accionisas para el \ 
<üía 14 cío mayo de 1954, a ias dieciseis ¡j
inoras, era su domicilio social de esta '
ciudad dr; Algeeiras, al objeto do presen- i! 
dación y aprobación de ¡a Memoria y S
dientas correspondientes al ejercicio de i
1953, tístenniriaeiófi sobre reparto de be- ■■ 
raefleios y ruegos y preguntas, ¡¡

So recuerda a los señores accionistas ' 
que no podrán ser representados por per- i 
tonalidades jurídicas, sino por indi vi- ?. 
*iuos determinados. j!

Caso de no reunirse número suncien*» ( 
%q ele accionistas para la válida conste j 
lüción cíe la Junta, se celebrará ésta en ! 
segunda convocatoria el día 18 de mayo, i 
»  13 misma hora y en el citado lugar, 

Alg-eciras, 17 de abril de 1954.—Por el ! 
Consejo tío Administración, Jorge B, ¡ 
Glynn Rodríguez, Secretario,

3.635—P,

CONSTRUCTORA HERRERO, S.  A, |
Se convoca a Jimia general ordinaria, j 

en eJ domicilio social, para el día 25 da 
mayo próximo, a las dieciocho lloras, en j 
primera convocatoria, y en segunda, al " 
siguiente, dia 26, a la misma hora, para í 
examen y aprobación, si procede, de la | 
Memoria, balance y cuentas del ejercí- j 
ció 1950, nombramiento de censores de !¡ 
cuentas y provisión de vacantes del Con* |¡ 
sejo de Administración. j

Madrid, diecinueve de abril de mil no* j 
pecientos cincuenta y cuatro.—El Secre* j 
tario del Consejo, J

3.621—P,

ALBERGUES DE MONTANA, S. A. |

Se convoca a Junta general ordinaria I 
de accionistas, que se celebrará en su I 
domicilio social (Santa Ana, 10, l.°), en 
primera convocatoria, el día 29 del co- | 
rriente mes de abril, a las veintidós 
treinta horas, para la aprobación, si pro- I 
cede, de la Memoria y balance del úl
timo ejercicio, y en segunda convocato
ria, para el siguiente, día 30. en el mis
mo local y hora.

Barcelona, 10 de abril de 1954.—El Pre- i 
sitíente del Consejo de Administración, 
Xrio S. Arias Rodríguez,

3.620—P.

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

A sa m b le a  g e n e r a l  de o b l ig a c io n is t a s  de 
la  emisión a b r il  1954 (cuarta serie)

CONVOCATORIA

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 125 de la Ley de 17 de julio 
de 1951 sobre Régimen Jurídico de So
ciedades Anónimas, se convoca, para ce
lebrar Asamblea general de obligacionis
tas a los tenedores de obligaciones de 
esta emisión. La reunión se celebrará 
en el domicilio social, calle de Cedace
ros, número 10, Madrid, el día 10 de 
mayo de 1054, a las diez, de la mañana,

en primera convocatoria, y con arreglo 
’ al siguiente ]

| O rd en  d el d ia
jj .Aprobación de la gestión del C o  i
j misario nombrado en la escritura de emi° j 
Sión. ;j

! 2.<> Confirmación del mismo, en su 1
, caso, y confirmación asimismo del Comí- I 
' sario suplente. ¡
• «V Aprobación del Reglamento de ré--» ¡
! gimen interior del Sindicato. ¡

Podrán asistir a la Asamblea los obli- , 
ü gacionistas que acrediten en forma lia- [_ 

ber suscrito títulos de esta emisión en 
|! cualquiera de los Bancos aseguradores ¡
! de la misma y soliciten 2a tarjeta de ; 
| asistencia en las oficinas centrales y su*» ; 
i cúrsales de ios Bancos de Vizcaya, Es- ( 
f pañol de Crédito e Hispano Americano.
¡! En el caso de no concurrir a la re= i 
li unión convocada, personal o debidamen

te representados, las dos terceras par- 
! tes de las obligaciones en circulación de ! 
¡i esxa emisión, la Asamblea tendrá lugar 1 
•] en segunda convocatoria el día 11 de ju- i 

nío de 1954, en el mismo lugar y hora j  
1 v con arreglo al mismo orden del día. ! 
¡i " Madrid, 14 de abril de 1954.—El Comí» ; 
I sario del Sindicato.
| 3.618—P. ¡

i SALTOS DEL SIL, S. A,

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a r ia  y  e x t r a -  j
ORDINARIA ;

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad» de conformidad con los precep- 

¡I tos de los Estatutos sociales, ha acordado > 
¡i convocar a Juntas generales ordinaria y j 

extraordinaria de señores accionistas para 
¡ c\ mai*tos día once de mayo de mil nove- 
| ci untos cincuenta y cuatro, a las siete de 
f la larde, en el salón de «ctos del Banco j 
» Central, calle del Barquillo, números 2 
| y 4..
í En la Junta general ordinaria» el Con- 
t¡ sejo someterá a la misma, para su exa- 
;| men y aprobación, la Memoria, el balan

ce y la cuenta de pérdidas y ganancias 
J correspondientes al ejercicio de 1953, y el i 

nombramiento de censores de cuentas pa
ra el ejercicio de 1954. 

j En la Junta general extraordinaria, que 
3 se celebrará a continuación de la ordi

naria, se resolverá sobre la propuesta que 
! el Consejo elevará a la misma acerca de 
j la ampliación del capital social.
I Según determina el articulo 24 de los 
j Estatutos, tienen derecho de asistencia a < 

la Junta los propietarios eje diez o más 
¡ acciones de }a serie A, o de 500 ó más ac

ciones de la serie B. 
j Por cada una de las acciones que s© 

hallen presentes o representadas en lfí 
Junta extraordinaria, percibirán ios se
ñores accionistas una prima, por movili
zación de títulos, de una peseta, 

i Caso de no reunirse en ambas Juntas, 
o en la extraordinaria que se convoca, 
los mínimos que exigen los artículos 51 
y 58 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se celebrarían, en seguhda convocatoria, 
el día 13 de majro próximo, en el mismo 
lugar y hora.

Madrid» 12 de abril de 1954,—El Presi
dente del Consejo de Administración, Ig
nacio Villalonga Villalba,

3.611—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONt)FOLIO DE PETROLEOS S. A.

Habiendo dispuesto esta Compañía la 
ejecución en la Subsidiaria de Teruel de 
la instalación de calefacción de los edi
ficios de viviendas y oficinas, a base no 
agüa caliene a baja presión, convoca a 
concurso a las empresas instaladoras es
pañolas a quienes pueda interesar su su
ministro y montaje,

Las bases, planos y demás detalles es
tarán de manifiesto en ias ofurinas de lo, 
CAMPSA en Madrid . calle Torijo., núme
ro 9., y er la la agencia do Terne’, tocios 
tos dias luborabV'», de dio;; a tuve horas, 
durante el plazo do admisión do ciertas, 
que terminará el día 22 de mayo, a kx.-j 
doce de la mañana.

Las proposiciones han de entregarse po? 
duplicado, en sobre cerrado y lacrado, y 
bajo recibo, en Secretaría General, «Ne
gociado de Recepción de Pliegos para 
concursos», o enviarse jxu* correo c-eriA* 
ficadp y con acuse do recibo, consideráis 
cióse en este ^oso como fecha de entrega 
la de recepción en CAMPSA.

Madrid» 17 de abril de 1954,—El Direv> 
tor general, F, de Gregorio..

3.613—P,

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE FABRICA
CIONES NITROGENADAS S .  A .  

«SEFANITRO»

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en uso de la?, atribuciones qun 
le confiere el articulo 11 de los Estatutos 
convoca a Junta general ordinaria de ac
cionistas, que tendrá lugar en el domicL 
lio social (Luchana-BaracaIdo, oficinas de 
la Fábrica) el día 7 de mayo próximo, n> 
las cinco de la tarde, de acuerdo con el 
articulo 4 de los Estatutos aprobados en 
la Junta general extraordinaria de 5 dfl 
mayo de 1953.

Se someterán a la aprobación de la Jun
to. el balance y cuentas sociales correa 
pondientes al ejercicio de 1953, distribuí 
ción de beneficios y la designación de 00 
cionistas censores de cuentas para el ejer- 
cicio de 1954.

Para concurrir a la Junta o conferir I¿= 
representación será necesario depositar 
las acciones, los correspondientes reguar
dos o los cerificados de depósito antes del 
dia 2 de mayo en Jas oficinas de la So- 
.ciedad en Bilbao (Alameda de Recaída 
número 27). A cambio do esto depósito so 
extenderá la oportuna tarjeta de entrada 
a la Junta, que será canjeada al terminar 
ésta por las acciones o resguardos deposi
tados.

Se ruega encarecidamente a los seño
res accionistas que con el fin de reunir 
el nfynero suficiente de accionistas y ac
ciones para U celebración de la Junta, en
víen las correspondientes tarjetas de asis
tencias o representación a tiempo, para 
que lleguen como mínimo con los cinco 
días necesarios de anticipación al de la 
Junta.

Durante los quince días anteriores  ̂ la 
celebración de la Junta general ordinari3> 
quedarán a disposición de los señores ac
cionistas la Memoria, el balance, las cuen
tas de pérdidas y ganancias, la propuesta 
de distribución de beneficios y el Informe 
de los señores censores de cuentas.

Bilbao. 9 de abril de 1954.—El Presiden
te del Consejo de Administración, Mar* 
qués de Tríano,

3.612—P.
*    .......................

CENTRO FARMACEUTICO VALEN
CIANO. S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el próximo día 13 de 
mayo, a las diez tremía horas, en el do» 
micilio del.M. I. Colegio Oficial de Far
macéuticos, Muñoz Degrain, 3, de esta 
ciudad, en primera convocatoria, y si p ro  
cediera, en segunda, para el siguiente día, 
a la misma hora, con arreglo al siguien
te orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance, Memoria y cuenta de pérdí* 
das y ganancias del ejercicio 1953.

2.° Nopibramiento de accionistas cen» 
sores para el ejercicio de 1954; y

3.° Nombramiento de consejeros: Se*» 
cretario-contedor, vocal primero y vocal 
tercero,
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Asimismo serán discutidas cuantas pro»

jK>sicioner. sean presentadas, de confor
midad con «H articulo 4.7 d«: los Estatutos
:s.,Maie‘r

Va íeucífi. A do aUi C do I5.7 i —Por el 
Uon.se jo do Admini.suraoioij. t-l secretario,
Julio J. Herrero Mooilor,

3,610*PS

YUTERA SEVILLANA, S o A,
Esta Sociedad celebrará, Juma general 

. o» diñaría en primera convocatoria el día 
7 de mayo do 1954, a las doce de la ma- 
iiana., en su €k>rnicilio social, avenida de 
Eduardo Dato, número 18, Sevilla, cotí 
ti siguiente orden del día:

L° Aprobación, en su caso, de cuentas 
y balances del ejercicio anterior.

2.° Ampliación de capital,
2A Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio aciu&l,
En caso necesario,- esta Junta se cele

brará en segunda convocatoria al si» 
guiento día, a, la misma hora y en el mis
ino domicilio,

A cuyo fin se convoca por la presente 
a los señores accionistas, según lo exige 
la Ley.

Sevilla, 14 de abril de 1954.—E1 Presi
dente del consejo de Administración.

3.616-P,

EL HOGAR Y LA MODA, S. A,

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y en cumplimiento de lo dispues
to en los Estatutos sociales, se convoca a 
Junta general ordinaria de señores accio
nistas, que se celebrará en el domicilio 
social. Diputación, 311, el día 29 de abril 
de 1054, a las once de la mañana, con 
arreglo ai siguiente orden del dia:

ly  Examen y aprobación, en su caso, 
de. la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias del ejercicio de 1953.

2 Propuesta de distribución de bene
ficios,

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas y sus suplentes para el ejercicio de
1954,

4.° Ruegos y preguntas.
Barcelona, 14 de abril de 1954.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.
3.GQ8-P,'

OMNIUM VASCONGADO, S« A,

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Los señores accionistas de «Omnium 
Vascongado, S\ A.», son convocados a Jun
ta general ordinaria para el día 7 de 
mayo de 1954, a las diecisiete horas, en 
las oficinas de la Dirección del Ferroca
rril Bidasoa, en Irán, para deliberar y 
resolver sobre el siguiente orden del día:

1.° Lectura del informe del Consejo de 
Administración y del informe del Comi
sario de cuentas sobre las cuentas del 
ejercicio de 1953 y aprobación del balan
ce de este ejercicio.

2.° Nombramiento de Comisario de 
cuentas.

3.° Cuestiones diversas.
Para concurrir a esta Junta será pre

ciso llenar los requisitos que determinan 
los Estatutos.

Imn, 17 de abril de 1954.—-El Consejo 
de Administración.

3.C3&-P. 

LA VASCO GALAICA, S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas de la misma para la 
Junta general ordinaria que se celebrará 
en el domicilio social, Puente del Río del 
Con, sin número, Villagarcía de Arosa, el 
próximo día 7 de mayo de 1954, a las 
cuatro de la tarde, en primera convoca
toria, y el día 8 del mismo mes y añ o

a la misma hora, en segunda, para tratar 
del siguiente orden del día:

1.- Examen y aprobación, sí proeed-y 
i  o \n, Memoria, balando y c-i¡*?uías riel 
ejere:e:o de 1953 y gestión del Consejo de 
Administración y Gerencia.2.° Propuesta de distribución de beneficios,

3.° Nombramiento do censores de cuec= 
tas para 1954.

4/> O se y nombramiento de dos señe
ros  ̂consejeros.

5.* Ruegos, preguntas y proposiciones, 
Villagarcía de Arosa, 12 de abril de 

1954.—El Presidente del Consejo de A<L 
nistraeión, p o a * Miguel Jauregulzar, 

3.632-P,

RAMON VIZCAINO, S. A»

SAN SEBASTIAN
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De acuerdo con lo prescrito en los Es
tatutos sociales y en la Ley de Socieda
des Anónimas, se convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas, que se ce
lebrará en e; domicilio social en arhue
ra convocatoria, el día 22 de mayo pró
ximo, a las diez horas, con el siguiente 
orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de re
sultados y de la gestión del Consejo de 
Administración corresoonülento al ej éret
elo de 1953.

2.' Aplicación de los resultados.
3.° Nombramiento de los accionistas 

censores de cuentas para el año 1954.
En el caso de no poder celebrarse la 

Junta en primera convocatoria, se reuni
rá en segunda convocatoria e] día 24 de 
mayo a las diez horas.

San Sebastián, 20 de aorii üe 1954.—El 
Presidente del Consejo do ¿ din!Ristra* 

.ción 
3.639-P,

VERGES & OLIVERES. S. A.

| El Consejo de Administración de esta 
¡ Sociedad convoca a los señores accionis

tas de la misma a Junta general ordina
ria para celebrar en su domicilio social, 

[ sao en Tortosa (provincia de Tarragona), 
| calle de la Rosa, número 3, el dia 15 de 

mayo próximo, a las diez de la mañana, 
en primera convocatoria, y veinticuatro 
ñoras después en segunda, convocatoria* 
si a ello hubiere lugar, a fin de pre.4ei> 
taries lu. Memoria, balance cuenta de 

I resultados del ejercicio cerrado en 31 de 
I diciembre de 1953, proponer la distribu

ción. de beneficios, designar los accionis
tas censores de cuentas para el año 1954 
y aprobar, si procede, el acta relativa a 
la reunión que se convoca.

Toriosa, 17 de abril de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 

¡ Dr. Antonio Qliveres Fr&nquet. 
j S.640-P.

I GRANDES ALMACENES EL BARATO 
1 DURAN SINDREU. S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis- 
trac ion, se convoca a los sericres a-ocio» 

¡ nistas a la Junta general ordinaria que 
j se celebrará él domingo, 9 de mayo pró- 
j xiino, a las doce horas, en el local s o  

cial, calle Tamarit, número 193, con arre- 
I glo al siguiente orden del día: 
j Examen y aprobación, en su caso, de la 

Memoria, cuentas y balance correspon
diente al úKimo ejercicio económico.

Nombramiento de accionistas censores 
de cuentas para el presente ejercicio so
cial.

Barcelona, 14 de abril de 1954.—El Se
cretario del Consejo de Administración 
(ilegible),

3647-P.

H:)
i
i
i -vs

CAJA HISPANA DE PREVISION 
Compañía CapU aligador a, &, A.

B.rU~:OELON.\
hn cumplimiento do cu a uto doiciv.it*- 

na el artículo 13 de los Estatuios socia
les de esta Compañía, se convoca Asam
blea general ordinaria de accionistas en 
el local social de la mfcma, calle Roger 
de Launa, número 18, principal. Barce
lona, para el próximo día 6 de mayo, 
a las diecinueve horas, en primera con
vocatoria, o al dia siguiente, a la misma, 
hora, en segunda convocatoria, con aire-= 
glo al orden del dia siguiente:

1.» Designación por la Asamblea de 
escrutadores para las elecciones.

2 y Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias correspondientes 
ejercicio de 1953.

3.° Designación de los censores para 
el ejercicio de 1954.

4.° Examinar y aprobar, si procede. 
1?, gestión del Consejo.

o:* Elección, por vacante, del cargo 
de un Vocal del Consejo de Administra» 
ción.

Barcelona, 17 de abril de 1954.—E3 
Presidente del Consejo de Administra*? 
ción, José Catalá Sáen&

1 .5 2 0 — P .

ASTILLEROS DE CADIZ, S. A,
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Empresa, en armonía con. 
lo que prescribe el artículo 20 de ios Es
tatutos, y a tenor del artículo 53 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónima*, se 
convoca a Junta general ordinaria de se ' 
ñores accionistas, que se celebrará, en 
primera convocatoria, el día 11 de mayo 
próximo, a. las diecinueve horas, en el 
Instituto Nacional de Industria, plaza de 
Salamanca, 8, y si procediera, en según* 
da convocatoria, al siguiente día, 12 de 
nuivo, a Ls diecinueve horas, con arreglo 
a la siguiente orden del día:

i y Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión del Consejo y de la Me
moria, balance, cuenta de pérdidas y ga
nancias y distribución de beneficios del 

i ejercicio de 1953.
j 2.° Ratificación de nombramiento do 
Consejeros.

! 3.* Nombramiento de censores y su--?
1 Dientes para el ejercicio de 1954.
I ‘ Madrid, 20 de abril de 1954.—El Secre- 
j tario del Consejo de .Administración, 
i A, del Cacho.
I 1.529—P.

S EDITORIAL LA VERDAD, S. A*
i J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

El Consejo de Administración de «FxiU 
torial La Verdad, S. A.», convoca a los 
señores accionistas a Junta general ex
traordinaria, que se celebrará el día 11 
tía mayo próximo, a las once horas, en. 
su domicilio social, plaza de los Apósto
les, número 11, Murcia, para tratar de 

\ ia adaptación de los Estatutos sociales a 
la Ley de Sociedades Anónimas, 

l Si no se reuniera el quorum necesa
rio, se celebrará la Jucta en segunda con
vocatoria el dia 12, a las doce horas.—El 
Consejo de Administración.

3.665-P.

POLI CLINICA DEL VALLES, S. A.
/

En cumplimiento de lo ordenado en el 
artículo 21 de los Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria, en primera con
vocatoria, el día 20 del próximo mayo, a 
las diez horas, y en segunda convocato
ria el día siguiente, 21, n la misma hora, 
ambas en el domicilio social de ja Com* 

 pañía.
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El orden del día lo constituyen los  
ts santos esta tu tarios y legitímenlo scTnila- 
fias p ara  las Ju n ta s  generales ordinarias.

G nuio llers ,  i de abril  de 1954.—El S e 
cretario  ( i leg ib le) .

3.659-P.

INDUSTRIAS FORESTALES DE ANSO, 
SOCIEDAD ANONIMA

De conformidad: con lo dispuesto en los 
artículos 36 y 38 de los Estatutos socia- 
3 es, se convoca a los señores accionistas 
¡a la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en Ansóv el día 29 de abril, a las 
■once y media de la mañana, en el domi
cilio social calle Mayor, núm. 17, para el 
examen y aprobación de la Memoria y ba
lance correspondientes al ejercicio de 
0 953. propuesta de distribución de bene
ficios y nombramiento de censores de 
cuentas. /

Caso de no reunirse número suficiente 
cié accionistas se celebrará en segunda 
convocatoria el oía 3o de abril, á igual 
hora y c-n el mismo domeilio.

Aneó (Huesca), 12 de abril de 1954.— 
Por. el Presidente del Consejo de Admi
nistración, Alejandro Ramón y Vinos, 
Secretario.

3.631—P.

S. A. MINAS DE LANGREO Y SIERO

Por acuerdo d:l Consejo de Adminis
tración y ae conformidad con los Esta
tutos de esta Sociedad, se convoca a 
junta general ordinaria de accionistas en 
el domicilio social, calle Serrano, núme
ro 52, el próximo día 10 de mayo, a las 
dieciséis horas, y en segunda convoca to
ada, si procediere, el día 11 del mismo 
mes y a la misma hora con el siguiente 
or£en del día:

1.° Constitución de la Junta
2.° Examen y aprobación, en su caso, 

de Memora balance y cuentas del ejerci
cio económico del año 1953.

3 a Aprobación de la gestión del Con
sejo.

4.» Designación de censores de cuen
tas para las del Ejercicio de. 1954.

5.-' Aprobación del a c t a  correspon
diente.

Y ti mismo día 10 de mayo en el mis- 
ano lugar y a las diecisiete horas, se con
voca a Junta general extraordinaria de 
accionistas, en primera convocatoria, y 
para el día 11 siguiente a la misma hora,
■en segunda convocatoria, si hubiera lu
gar, bajo el orden del día qtie sigue;

1. Constitución de la Junta.
2. • Propuesta - que presenta el Consejo 

para ampliar el capital social y consi
guió nte modificación del artículo de los 
Estatutos a que afecta.

3. Aprobación del acta.
Para ejercitar el derecho de asistencia 

a las mencionadas Juntas los señores ac
cionistas se atendrán a lo dispuesto so
bre la materia en los Estatutos sociales.

Madrid, 12 de abril de 1954.—El Con
cejero-Secretario del Consejo de Admi
nistración.

3.614—P.

COMPAÑIA 
URBANIZADORA DEL COTO, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r ia  d e  a c c io n is t a s

Se convoca para la Junta general or
dinaria de accionstas, que se celebrará el 
próximo día 11 de mayo, a las cinco y 
media de la tarde, en primera convoca
toria, y para el siguiente día 12, a la 
misma'hora, en segunda, en el domicilio 
social, Edificio España, Madrid, para tra
bar del siguiente orden del día:

1.® Censura de la gestón social.
2 ® Examen, y aprobación, en su caso,

de la Memoria, balance y cuentas del 
tj ero icio de 1953.

3.° Reelección de Consejeros; y
4.° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas titulares y suplentes, pa-. 
ra el ejercicio cíe 1954.

Tendrán derecho de asistencia t^dos 
los accionistas de esta Sociedad que ha
yan depositado con cinco días de antela
ción, como mínimo, al señalado para la 
celebración de dicha Junta en el domi
cilio social citado, los títulos o resguar
dos que les den derecho a su asistencia, 
ce acuerdo con lo previsto en el artículo 
15 de los Estatutos sociales y la Ley de 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas.

Madrid, 19 de abril ae 1954.—Por acuer
do dei Conseje de Administración, el Con
sejero Secretario, Antonio Cavero Coi
co erro tea.

3.615—P.

SOCIEDAD GENERAL DE PUBLICA
CIONES, S. A.

De conformidad con los Estatutos so
ciales y las disposiciones legales vigentes, 
se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordi
naria que se celebrará . en el local social, 
Conde de Borrell, 243, a las doce y media 
de la mañana del día 29 de abril actual, 
con arreglo al siguiente orden del día;

Lectura y aprobación del acta anterior; 
examen y aprobación, en su caso, del ba
lance y cuenta de perdidas y ganancias 
del ejercicio de 1953; distribución de be
neficios ; modificación de Estatutos en sus 
artículos 17, 18 y 32; nombramiento de 
censores dé cuentas, y ruegos y pregun
tas.

Barcelona, 14 de abril de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

3.609—P.

AGROPECUARIA DEL GUADALQUI
VIR, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r ia  d e  a c c io n is t a s

Se convoca a Junta gen-eral ordinaria, 
de accionistas de Agropecuaria del Gua
dalquivir, S. A., que se celebrará en Ma
drid el día 10 de mayo de 1954, a las die
ciséis treinta horas, en el domicilio so
cial, avenida de José Antonio, nuni 52» 
piso segundo, para tratar del siguiente 
orden del día:

1.® Examen, deliberación y, en su caso, 
aprobación de la Memoria, balance y cuen
tas del ejercicio de 1953, y de la gestión 
del Consejo de Administración durante el 
mismo período.

2.° Aplicación del beneficio del ejerci
cio de 1953.

Las tarjeta.s de asistencia a la Junta se 
expedirán hasta .el día 7 de mayo, én el 
domicilio social» avenida de José Antonio, 
número 52, contra justificante de la po
sesión de las mismas.

Caso de no reunirse en primera convo
catoria el mínimo exigido por el artículo 
SI .dé la Ley de Sociedades Anónimas, se 
celebrará una segunda convocatoria el si
guiente día 11 de mayo, en el mismo lugar 
y hora.

Madrid, 17 de abril de 1954.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
J. Garrigues.

3.645—P.

PACADAR, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r ia

De acuerdo,- con los Estatutos sociales, 
se convoca, en primera convocatoria, a 
Junta general ordinaria el día 15 de mayo 
de 1954, a las once horas, en el domicilio 
social, con arreglo al siguiente orden del 
día:

Discusión y aprobaoión* si procede, de

l a Memoria, balance y cuentas del ejer- 
(Icio de 1953.

Designación de accionistas c;'osares do 
cuentas para el ejercicio de 1954..

Caso de que en esia primera convocato
ria no concurra suficiente número de so
cios, se celebrará la Junta general en se
gunda convocatoria y con el mismo orden 
del dia, al día siguiente y a la misma ho
ra, en el domicilio social.

Madrid, 14 de abril do 1954.—El Secre
tario del Consejo de Administración. San
tiago Corral,

3.659—P.

PACADAR ANDALUZA, S. A,

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r ia

De acuerdo con los Estatutos sociales, 
se convoca, en primera convocatoria, a 
Junta general ordinaria el día 15 de ma
yo de 1954. a las doce horas, en el domi
cilio social, con arreglo al siguiente orden 
del día:

Discusión y aprobación, si procede, da 
la Memoria, balance y cuentas del ejer- . 
cicio de 1953.

Designación de accionistas censores da 
cuentas para el ejercicio de 1954

Caso de que en esta primera convoca- 
1 toria no concurra suficiente número de 
socios, se celebrará la Junta- general en 
segunda convocatoria y con el mismo or
den del dia, al día siguiente y a la misma 
hora, en el domicilio social.

Madrid, 14 de abril de 1954.—E l  Secre
tario del Consejo de Administración, San
tiago Corral.

3.651—P.

PACADAR CASTELLANA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

De acuerdo con los Estatutos sociales, so 
convoca, en primera convocatoria, a Jun
ta general ordinaria el dia 15 de-mayo de 
1954, a las dieciséis horas, en el domici
lio social, con arreglo al siguiente orden 
dei día: . •

Discusión y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance y cuentas del ejer- 
cición de 1953.

Caso de que en está primera convoca
toria no concurra suficiente número de 
socios, se celebrará la Junta general en 
segunda convocatoria y con el mismo or
den del día, al día siguiente y a la mis
ma hora, en el domicilio social.

Madrid, 14 de a b r i l  de 1954.—E l  Secre* 
tario deh Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n ,  San-» 
t i a g o  Corral,

3.652—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS  DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

Don Antonio Laguna Serrano, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero ouince de Madrid.
Hago'saber: Que por don Antonio Fer

nández Aricha se ha deducido expedien
te en acto de jurisdicción voluntaria, 
alegando sustancialmente que desde su 
edad escolar es conocido como Antonio 
Aricha, con cuyo apellido materno se 
evitaba la confusión entre los compañe
ros, y, además de sus relaciones sociales, 
había producido en su actividad profesio
nal de Agente oficial de la Propiedad In
dustrial, que ejerce en esta capital, el he
cho de ser únicamente conocido por el 
apellido Aricha principalmente, ya que 
concurría la circunstancia de existir otros 
profesionales dé la misma actividad ape-
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21idado.s Fernández, todas cuyas circuns
tancias, de hecho, le obligan a soliciiar 
la aiuonzación para utilizar como un 
solo apellido el de «Fernández-Aricha», 
correspondientes a sus padres.

En dicho expediente, por providencia 
de este dia, se ha dispuesto hacer saber 
la existencia del mismo, a fin de que 
las personas que se crean perjudicadas 
comparezcan ante este Juzgado, sito en 
la casa número uno de la calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
tres meses a oponer lo que vieren conve
nirles

Y para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia se expide el presente.

Dado en Madrid a veintiocho de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Juez, Antonio Laguna Serrano. 
El Secretario judicial, Nicolás Cortés.

3,649—A. J,

, BARCELONA 

Edicto

En'virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número ocho de esta capital, por provi
dencia de esta fecha, dictada en los au
tos de procedimiento judicial sumario de 
ja Ley Hipotecaria, promovidos por Ban- 
< o Popular Español contra don Carlos 
Pastoi Saco del Valle, por el presente se 
anuncia por tercera, término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, la venta en 
pública subasta de la finca hipotecada 
siguiente:^

Una porción de terreno, procedente de 
la finca «Can Barreras», del término de 
Bogas, de extosión supercial tres mil ocho
cientos cinco metros cuadrados, equiva
lentes a cien mil quinientos nueve pal
mos cuadrados cuarenta y oqbO'Tentési- 
rnas, aproximadamente; lindante, al Nor
te, con tierras de los Padres de la Sa
grada Familia, mediante camino llamar 
do de Casa Alsina; al Este, con tierras 
de don Dionisio *Badell, antes de don 
José Mártí. .mediante camino llamado del 
pueblo, al Sur, con tierras de don Dio
nisio Badell. mediante el citado camino 
y parte con resto de finca de que se se
grega, mediante paso, y al Oeste, con di
cho resto y con casa de (joña María Vi
ñas, mediante paso. Inscrita en el Re
gistro de la ’ Propiedad de San Felíu de 
Llobregat, tomo 1.228 del archivo, libro 
14 de Begas folio ¿96, finca núm. 601, ins
cripción primera.

Valorada ía descrita finca en la escri
tura de debitorio, base de estos autos, en 
la cantidad de ciento veinticinco mil 
pesetas. -

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día dieciocho 
de mayo próximo, y hora de las doce de 
su mañana, bajo las condiciones siguien
tes : •

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, el diez por 
ciento en efectivo metálico, del valor de 
dicha finca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que el título de propiedad de la finca 
obra en autps, quedando de manifiesto en 
Secretarla, a fin de que pueda ser exa
minado por los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndoles que -deberán 
conformarse con él. sin derecho a exi
gir ningún otro.

Que las cargas anteriores y preferentes 
—si las hubiere-—al crédito del ejecutan
te. quedará*- subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que ei rematante las acepta 
V quéda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin festinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y que los gastos del remate, pago de 
derechos reales y demás consiguientes a 
la venta, serán de cuenta del rematante.

Barcelona, veintisiete de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Secre
tario. candido Mola,

3.657-A. J,

BADAJOZ

Don Julio Cienfuegos Linares, Juez Mu
nicipal propietario y accidental del ce 
Primera Instancia de Badajoz y su par
tido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado, y a instancia del Pro
curador don E*adio Salinero de los San
tos, en nombre y representación de don 
Antonio Pablo Gómez Aguado, que sólo 
usa y es conocido por Antonio, mayor de 
edad, casado con doña María Antonia 
Ojeado López, natural de La Haba (Ba
dajoz) y vecino de esta capital. Farmacéu
tico, y éste a su vez como representante 
legal de sus menores hijas, sujetas a pa
tria potestad, María del Pilar, María del 
Carmen y Felisa Gómez Ojeado, de trece, 
once y siete años de edad, naturales y 
vecinas de esta capital la primera y úl
tima, habiendo nacido la María del Car
men en Oviedo, se instruye expediente 
con la pretensión de que le sean adicio
nados los apellidos «Gómez Aguado» en 
uno solo, pasando a constituir el segun
do el de «Ponce», que pertenece a su pa-, 
dre, don José Gómez Pónce, hoy difunto, 
por ser notoriamente conocido así, y que 
esto alcance también a sus hijas para el 
apellido «Gómez-Agua do» como primero 
y quedando como segundo el de Ojeado. " 

Funda su pretcnsión en que su poder
dante posee una farmacia en esta capi
tal, la que es conocida por «Farmacia de 
Gómez Aguado»; igualmente la esposa 
de su representado se ¡a conoce por la se
ñora de Gómez Aguado, y a sus hijas 
por las niñas dé Gómez Aguado. Hace 
constar igualmente, a mayor abundamien
to, que por idénticos motivos se concedió 
igual adición de apellidos a su hermano 
don Miguel, hoy fallecido, y a un hijo de 
éste.

Y en providencia de esta fecha y de 
conformidad a lo dispuesto en el artícu
lo 7i del Reglamento para la ejecución 
del Registro Civil, se ha acordado publi
car el presente edicto, a fin de que pue
dan presentar en este Juzgado las perso
nas que se crean con derecho a ello su 
oposición en el plazo de tres meses, a 
contar desde el día de la publicación del 
présente edicto.

Dado en Badajoz a primero de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Juez, Julio Cienfuegos Linares!—Ei Se
cretario, José Cuevas.

3.634—A, J.

BURGOS

CÉDULA OB EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el se
ñor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número dos de los de esta ciudad 
y su partido, en providencia dictada con 
esta fecha en juicio declarativo de me
nor cuantía seguido a instancia de don 
Antonio Yarto Herreros, de esta vecin
dad, representado por el Procurador se
ñor Gutiérrez Baldeón, contra don Fran
cisco Eguinoa Barrena, de Madrid, y don 
Rafael Pía, en ignorado paradero, en re
clamación de cantidad, se emplaza por 
medio de la presente al demandado don 
Rafael Pía, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia, para que en término 
do nueve días comparezca *en autos, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le pa

rará el perjuicio a que hubiere lugar <* 
derecho.

Burgos, nueve de abril de mil nove
cientos cincuenta y cuatro,—El Secréta* 
rio, José Pérez.

3.629—A, J,

GIJON
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por provi
dencia de este día en los autos de mayor 
cuantía promovidos por don Ernesto 
Bachmaier González contra doña María 
Valdés Martínez, mayor de edad, viuda, 
sus labores y vecina que fué de Gijón, 
hoy en ignorado paradero, sobre recla
mación de cantidad y otros extremos, 
dictada por el señor Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número 1 de este par
tido, por la presente se emplaza por se
gunda vez y por término de cinco días 
a dicha demandada para que comparez
ca en los autos en forma, bajo aperci
bimiento de que si no compareciere, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, declarándosela en rebeldía, 
y se dará por contestada la demanda,

Y cumpliendo lo acordado expido la 
presente en Gijón a veinticinco de mar
zo de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Secretario (ilegible) e 

3.661—A, J,
| CELANOVA

E dicto

El Juez de Primera Instancia de Cela- 
nova.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

promovió por Rosa Salgado Prieto, veci
na de San Martín (Acevedo del R ío ., 
expediente de declaración de fallecimiem 
to de su esposo, José González Alvarez, 
vecino de dicho San Martín, y cuyo ac
tual paradero se desconoce desde hace 
más de treinta años, en que se ausen
tó para Lisboa (Portugal.

Celanova, tres de abril de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.—El Juez, Gil 
mersindo Fernández.—El Secretario, Moi
sés Amador.

3.644—A, J4 1* 21-4-954
R E Q U I S I T O R I A S

üajo apercibimiento de ser declarados re* 
beldcs y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
lo* procesados Que a continuación se ex 
presan en el plazo quq se les fija a con
tar desde el dia de la publicación dpi 

j anuncio en este periódico oficial v ante
j el Juzgado o Tribunal oue se señala. se
| les cita llama y emplaza, encargándose
I a todas las autoridades v Agentes de la
j Policio Judicial procedan a la busca, caí:*
f tura y  conducción de aauéllos,. ponién- 
| dolos a disposición de dicho Juez o TrU 
1 bunal, con arreglo a los irtlculos corres- 
¡S pondientes de la Ley de Enjuiciamiento  
| Criminal.
ii
•' g  J uzgados civiles

ROMERO ALONSO, Antonio; natural 
de Madrid, soltero, empleado, de veinti
nueve años, hijo de Antonio y de María, 
domiciliado últimamente en la calle de 
Martín de los Heros, 27, tercero; proce
sado por hurto en causa 279 de 1945.— 
(1.873);

GUERRERO PINA, Timoteo; domíci* 
liado últimamente en Arroyo de las Mo
reras, 50 (Puente de Vallecas); procesado 
por hurto en causa 361 de 1953.—(1.874);

CUADRADO MARTINEZ, Francisco; 
domiciliado últimamente en Ave María,, 
número* 50, de Madrid; procesado por 
robo en causa 328 de 1945.—(1.87o).

Comparecerán en el término de diez, 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 14 de Madrid a constituirse en Prí- 
sión.—(1A?«.

y
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•MARTINEZ RIESGO, Demetrio; cié 
dieciocho años en el año 1941, hijo de 
Demetrio y de Rosaura, soltero, jornale
ro. /natural y vecino do Loro; procesado 
tíi ■sumario 11 do 1941 por robo; compa
recerá ante el Juzgado de Ins.rucción de 
Pravia, dentro del rtérmino de diez días, 

constituirse en prisión,— ; 1.877.) 
ESCARCEN A PUYOL, Antonio; de 

veintisiete años, soltero, jornalero, hijo 
ele Sotelo e Isabel, natural de Málaga y 
vecino de La Línea de la Concepción;, 
procesado por hurto en sumario 262 do 
í 950; comparecerá en el término de d ez 
días ante, el Juzgado de Instrucción de 
i^an Roque —(1587).

AMAT PASCUAL, Vicente; de treinta 
y ocho años, casado, hijo de Jesús y de 
Felisa, natural de Manzanares y vecino 
de Puente Vallecas; procesado en suma
rio 10 de 1947 por hurto; comparecerá 
ante esto Juzgado de Instrucción de Al- 
snansa, en el término do diez días, a 
constituirse* en p r i s i ó n i  1 o29.)

bE L  AGUILA MARIN, Manuel; cié 
cuarenta y cinco años, casado, pescador, 
natural ;/ ‘vecino- de Almena, hijo de An- 
tónio y de Luisa, sin instrucción, pro
cesado en sumario 108 de 1952 por des
órdenes públicos.— (1.630;:

FERNANDEZ GOMEZ, Juan (a) «El 
latas», gitano, de unos cuarenta años, 
vecino de Almería; procesado en .'luna
rio 124 de 1952 por violación.—í 1.631.)

Comparecerán en el término de di^z 
días ante el Juzgado de Iñstr acción nú- 
tuero 1 de Almería a constituirse en pri
vón.

. BARRIENTOS GARCIA, Manuel; hi
jo de Juiui y de Bibiana, de cuarenta 
años, minero, natural de Fuente de' Can
to y vecino que íué de Puertollano, do
miciliado últimamente en Zafra, barriada 
cié la estación férrea; y 

MARTINEZ MESA, José; hijo de José 
y de María, de vein.iún años,'soltero, jor
nalero, na-ural de Guarromán, veóino 
de Puertollano, domiciliado . en Cuevas 
dél Conde, que puede encontrarse en Pe
ñarroya-Pueblonuevo; procesados en su
mario 201 de 1949 por hurto; comparece
rán en el término de diez días añte el 
Juzgado de Instrucción de Almodóvar del 
Campo a constituirse en prisión.— (1.633.)

MORENO CORTES, Antonio; de' tréin- 
'ta  v dos años, sol.ero, hijo de Diego y 
de Josefa, natural de Vilches y vecino 
de Sevilla (barriada de Villacuerno), ven
dedor ambulante de porcelana y ce pa~ 
radero Ignorado; procesado en causa 135 
de 1946 por hurto.— U.634);

GARCIA MARTINEZ, Domingo, añas' 
«Ratón», de cuarenta y tres años, casa
do, hijo de Francisco y de Carmen, na
tural de Villagordo y vecino de Córdoba, 
Huerta de la Reina; procesado en causa 
46 de 1944 por robo.— (1.635);

ALVAREZ OLMO, José (a) «Conejo», 
ele cuarenta y sois años, soltero, jorna
lero, na ural y vecino de Fuerte del Rey, 
lujo de Juan"de Dios y de Teresa y ve
cino de Valencia; procesados en causa 91 
1936 por robo.— (1.636):

LOPEZ MORENO. Juan; hijo de Fran
cisco y de Ana, soltero, natural de Ma- 

; Urid, de treinta añps, domiciliado últi
mamente en Algeciras o Málaga; proce
sado en causa 176 de 1952 por apropiación 
indebida.— (1.637); A

GOMEZ ARIAS, Francisco (a) «El Po
laco y Madriles», de veintisiete años, hi
jo dé Cándido y de Emilia, del campo, 
natural de Ciempozuelos; procesado en 
causa 207 de 1947 por robo.— (1.638);

GONZALES ARNAO Y GREÑIE, Jai
me Fernando; de treinta y dos años, sol
tero, estudiante, hijo de Pedro y de Jua
na, natural de Hendaya ■ (Franciaw y-ve
cino de Madrid, Serrano, 76; procesaco 
r>i> causa 229 de 1946 por atentacio.-- 
11.639.;  ̂ „

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción de 
Andújar & constituir»© en prisión.

CACHEIRO BALOIRA. Manuel: hijo 
de Manuel y de Carmen, de treinta y 
ocho años, sol .ero, natmal de La Estrada 
y vecino de Villamartín; procesado en 
sumario 13 de 1950 por abusos deshones
tos; comparecerá en el término de diez 
días ante la lima. Audiencia Provincial 
de Cádiz para que cumpla la pena de 
dos años, cuatro meses y un día de pre
sidio menor.— (1.640.)

OLA VERIA JiMENEZ, Emilio; y
CL A VERJA HERNANDEZ, Eduardo; 

ambos gitanos, éste de diecinueve años, 
soltero, hijo de Emilio y de Rosario m*- 
tural de Duruelo (Soria), actualmente 
de ignorado paradero; procesados en Mi- 
mamo 67 de 1952 por robo; comparece
rán an:o el Juzgado de instrucción de 
Azteca, dentro de: términ. de ncz días, 
a constituirse en prisión.—

ARCAS LIMONCUl, José; de veinti
cuatro años, casado hijo de Nicanor y de 
Josefa, natural de Cullar de Baza, en 
ignorado paradero; procesado mi suma
rio 18 de 1953 por coacción y «neuazas; 
comparecerá en el término de ocho días 
ante el Juzgado de Instrucción de Avilés. 
(1.644.)

MÁERA SANTOS AMERICO, María y 
Joaquín; de diecinueve y vem uit añ-u-, 
respectivamente, vendedores uinnula dos, 
que han tenido domicilio ¿uc id en tai en 
Jaén, Salineros, 10, en donde residen sus 
padres, apodados «Les Portugueses», ha
biendo- ten.d.o también domicilio en Se
villa, en Veracruz, 14; procesados en su
mario 31 de 1952 por apropiación indebi
da-, comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Baeza «jaén) a cons.ituirse en prisión, -  
(1.9 lo )

LOPEZ LABRADOR, Antonia; de vein
tidós años, hija de Pedro y de Isabel, sol
tera, sirvienta, natural de Jerez de los 
Caballeros y vecina de Badajoz, domici
liada en Chapín, 16, y en la actualidad 
en ignorado paradero; procesada en su
mario 685 de 1951 por corrupción de me
nores; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Badajoz a ccnsti.uirse en prisión.— (1.642)

RUS MILLAN, Antonio; do treinta y 
siete años; soltero, jornalero, hijo de Fran
cisco y de Luisa, natural de Málaga y 
vecino, de Barcelona, domiciliado última
mente en Barracas Somorrostro, 84; pro
cesado en sumario 505 de 1951 por ten
tativa de hurto.— (1.651:;

MARTINEZ UJAQUE, Jesús; de cua
renta y cinco años, soltero, jornalero, 
hijo Jesús y de Manuela, natural de 
Huesca y vecino de Barcelona, domici
liado en Joaquín Costa, 3 bis, principal; 
procesado en sumario 47 de 1950 por hur
to.— (1.653);

PONS ARANDA, Fernando; de veinti
trés años, soltero,'mecánico, mjo de Juan 
y de Nieves, natural de VillaLarca reí 
Panadés y vecino de Barcelona, Olmo, 10, 
primero segunda; procesado en sumario 
47 de 1950 por hurto.— (1.654);
1 LAGARDA COSANO, Angel (a) «El 
Dientes», de vein.iséis años, soltero, coci
nero, hijo de José y de Angeles.-natural 
de Cádiz y. vecino de Barcelona, Con
cordia, 88 primero segunda; procesado en 
sumario 47 ce 1950 por hurto.— (1.655);

ESTRADA GALLEN, Vicente; de vein
te años, soltero, jornalero, hijo de Vi
cente y de Carmen, natural de Castellón 
y vecino de Barcelona, Cabrinetty, 17, 
primero segunda; procesado en sumario 
279 de 1952 por hur.o.— (1.656);

FRAGA MONTES. ' A lberia; de cin
cuenta y cuatro años, casada, hijo ele 
Juan y de Encarnación, natural y vecino 
de Barcelona, Venecia, 2; procesado en 
sumario 503 de . 1952 por estafa. - í  1.657.)

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú- 

* mero 2 de Barcelona a constituirse- en 
prisión*

E D I C T O S

J u z g a d o s  c i v i l e s

El señor Juez de Instrucción de este 
Partido, por providencia de esta fecha, 
dictada en el sumario que se nuna n,.s. ra
yendo bajo el mimero 9 del año actual, 
sobre robo de mil abanico* de propagan
da. prop.edad de ía artista Celia Oámez, 
cuyas demás circunstancias y actúa; pa
radero se ignora, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Novelda, sito en Ja car de 
Francisco Sano, número' 1, principal, al 
objeto de recib.rla declaración y requerir
la para la designación de dos testigos, al 
objeto, de que pueda acreditar la preexis
tencia de los citados abanicos.

Al propio tiempo so ofrecen a dicha per. 
jud^cada, por medio de ia presente.- las 
acciones del repetido sumario, como pre
viene el anculo 109 de la Ley do Enjui
ciamiento Criminal.

Novldn a dieciocho de febrero do mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Secre
tario judicial ilegible).— (1.846).

A N U L A C I O N E S

J uzgados civiles 

El Juigado de Instrucción 4 de Valen
cia deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procurado en sumario 67 de I9a0, 
José Cantero León.— (1915).

El Juzgado de Instrucción 4 Valen
cia deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 243 de 
1950 fc’élix Pablo Ungriá.— (1914).

El Juzgado de Instrucción 4 qe Valen
cia deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 230 de 
1952, León Irujillo Herráez.—*(191.6).

El Juzgacto Ct Instrucción de San Ro
que deja sin efecto la requisitoria refe
rente a la procesada en sumario 1.5 de 
1952, Francisca Gil Jemes.— (1586 b /

Ex Juzgado de Instrucción de ortiguen- 
ra deja sin efecto la requisitoria referen
te al procesaao en sumario ¿44 de 1952, 
José Antonio Martínez Oartella.— (1852).

El Juzgado de Instrucción 2 de Ovie
do deja sin efecto la requisitoria refe
rente a la procesada en causa 49 de 1946, 
Josefa i García Cprcú ro. -(1856).

El Juzgado de Instrucción. 2 cío Ovie
do deja sm efecto la requisitoria refe
rente al procesado' en causa 27 de 1947, 
Francisco Femando Crespo ptña.— (1864).

El Juzgado de Instrucción de Ponteve
dra deja sm efecto la requisitoria refe
rente ai procesado en sumario 33 de 1953, 
Benito Villamayor Pereira.— (1872).

El Juzgado de Instrucción 2 de fa len 
cia deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 250 de 1952, 
Vicente Porres Sepabre.— (1911).

El Juzgado de Instrucción 2 de Valen
cia deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 363 de 1950, 
Juan Bautista Gil Moreno.— (1912).
' El Juzgado de Instrucción 2 de Valen

cia deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 427 de, 1949, 
jocó cantero León.— (1913).

El Juzgado de Instrucción de Al&urqúer- 
qúe deja sn  efecto La requisitoria refe
rente al procesado en causa 22-952. Ma
nuel Pieduro.— (1.605).

El Juzgado de Instrucción, de Albur- 
querque d.eja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa 33-52, Ma
nuel Piedur^. — (1.606).

El Juzgado de Instrucción de Albur- 
querque deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa 29-512. Ma
nuel P;eduro— íl 607).

El Juzgado de Instrucción de Albur- 
querque deja sm efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa 18-52, Ma
nuel. Pieduro.— u.608).


